
N° 150 -2023-MINEM/OGA
Lima, 06 de setiembre de 2023

VISTOS: 

La queja por defecto de tramitación presentada por el señor Alfonso Roberto 
Carbajal Sanchez, con fecha 07 de agosto de 2023, relacionado al expediente 3561191  
y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la plataforma web virtual el señor Alfonso Roberto Carbajal 
Sanchez con fecha 01 de setiembre de 2023, (en adelante el administrado), en su calidad 
de servidor de la Oficina de Administración Documentaria y Archivo Central del MINEM, 
formuló queja por defecto de tramitación contra la Oficina de Recursos Humanos (en 
adelante ORH), por la demora en la atención del expediente N° 3561191, en relación a 
la solicitud de teletrabajo parcial, solicitada con fecha 07 de agosto de 2023;

Que, mediante Proveído de fecha 01 de setiembre de 2023, la Oficina General de 
Administración traslada a la Oficina de Recursos Humanos la queja formulada, solicitando 
la elaboración del informe de descargo correspondiente, atendiendo a los plazos 
perentorios establecido en el artículo 158 de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 169.1 del Artículo 169 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante TUO de la LPAG), 
establece: (…) “en cualquier momento, los administrados pueden formular queja contra 
los defectos de tramitación y, en especial, los que supongan paralización, infracción de 
los plazos establecidos legalmente, incumplimiento de los deberes funcionales u omisión 
de trámites que deben ser subsanados antes de la resolución definitiva del asunto en la 
instancia respectiva”(…); 

Que, ante la presentación de una queja por defectos de tramitación por parte de 
un administrado, el numeral 169.2 del Artículo 169 del citado TUO, precisa que la queja 
se presenta ante el superior jerárquico de la autoridad que tramita el procedimiento, 
citándose el deber infringido y la norma que lo exige; 

Que, la queja por defecto de tramitación a diferencia de los recursos 
administrativos, no procura la impugnación de un acto administrativo, sino constituye un 
remedio en la tramitación que busca se subsane el vicio vinculado a la conducción y 
ordenamiento del procedimiento, para que éste continúe con arreglo a las normas 
correspondientes. En tal sentido, la procedencia de la queja por defecto de tramitación 
es la persistencia del defecto alegado y, por tanto, la posibilidad real de la subsanación 
dentro del procedimiento; 

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 169.2 del Artículo 169 del citado TUO, 
se infiere que la  facultad otorgada al superior jerárquico para resolver la queja no implica 
un juzgamiento sobre el fondo de la materia controvertida en el procedimiento; 

Que, la queja por defecto de tramitación planteada por el señor Alfonso Roberto 
Carbajal Sanchez, se sustenta, que, en el tiempo transcurrido no se ha procedido con la 
atención del expediente 3575289;  
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Que, con Memo N° 01725-2023/MINEM-OGA-ORH la Oficina de Recursos 
Humanos remite el Informe N° 263-2023/MINEM-OGA-ORH de fecha 04 de setiembre de 
2023, elaborada por la Oficina de Recursos Humanos, manifestando que se realizaron 
las acciones orientadas a dar atención a lo solicitado por el servidor, siendo que a través 
del Memo N° 07840-2023/MINEM-SG-OADAC de fecha 21 de agosto de 2023 la Jefa 
(d.t) de la Oficina de Administración Documentaria y Archivo Central  precisó que el 
referido servidor realizaría la prestación de sus labores bajo la modalidad  de Teletrabajo 
Parcial y de manera permanente;    

Que, mediante Informe Nº 062-2023/MINEM-OGA-ORH-FAYA de fecha 01 de 
setiembre de 2023, la Oficina de Recursos Humanos realiza la evaluación de solicitud de 
teletrabajo del servidor Alfonso Roberto Carbajal Sanchez, recomendando se suscriba el 
documento de respuesta sobre aprobación de solicitud de cambio de modalidad de 
prestación de labores de forma presencial a teletrabajo parcial y permanente, a partir del 
04 de setiembre de 2023;

  
Que, mediante Carta N° 251-2023/MINEM-OGA-ORH de fecha 01 de setiembre 

de 2023 la Oficina de Recursos Humanos comunica al servidor Alfonso Roberto Carbajal 
Sanchez, la aprobación de su solicitud de cambio de modalidad de prestación del servicio 
al Teletrabajo, procediendo a la gestión de la adenda al Contrato CAS N° 0221-2019-
MINEM; confirmando el servidor la recepción del referido documento con fecha 04 de 
setiembre de 2023;

Que, conforme a lo expuesto se acredita que el servidor fue atendido por la 
Oficina de Recursos Humanos que impulsó las acciones orientadas a la aprobación de 
su solicitud; por lo que atendiendo a ello, se concluye que el pedido del servidor ha sido 
atendido, en consecuencia no persistiría el defecto alegado por el administrado, sobre el 
expediente administrativo N° 3561191; por lo cual, deviene en imposible ordenar la 
subsanación del defecto incurrido, en base a ello, corresponde declarar improcedente la 
queja formulada por defecto de tramitación, 

De conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS;

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.-  Declarar IMPROCEDENTE la queja administrativa por defecto de 
tramitación planteada por el señor Alfonso Roberto Carbajal Sanchez, por la demora en 
la tramitación del expediente administrativo N° 3561191 relacionado a la solicitud de 
teletrabajo parcial; conforme a las consideraciones expuestas en la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2.- Notificar la presente Resolución al señor Alfonso Roberto Carbajal 
Sanchez por corresponder.  

ARTÍCULO  3.- Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral en 
el Portal Institucional del Ministerio de Energía y Minas (www.gob.pe/minem). 

Regístrese, comuníquese. 

Econ. Rossana Rivera Iberico 
Jefa de la Oficina General de Administración
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